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Una iniciativa de la Fundación LIBERTIS 

Montevideo, 4 de junio de 2018 

 

ASUNTO: Comentarios de OBSERVACOM sobre proyecto de Ley N° 174 Cámara y 

N°224 Senado para la creación de un regulador convergente1 

 

Señores 

Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Senadores y Representantes a la Cámara Comisión Sexta 

 

El proyecto de Ley de referencia tiene el objetivo de integrar a un órgano regulador independiente y 

con amplias facultades, suprime a la actual Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) y transforma a 

la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Autoridad Nacional de Regulación de 

Comunicaciones (ANRC) atendiendo las recomendaciones de la OCDE para que el organismo sea 

convergente e independiente. 

 

Al respecto, señalamos algunas de nuestras principales preocupaciones: 

 

1. El gobierno sale del regulador pero concentra tareas de control y vigilancia sobre 

los medios de comunicación audiovisuales 

 

El diseño institucional de los órganos reguladores de medios de comunicación requiere que 

éstos sean idóneos a la vez que independientes, no sólo por recomendaciones de 

organismos internacionales de comercio sino por recomendaciones de organismos de 

defensa y promoción de la libertad de expresión. Si bien el proyecto tiene algunos avances 

en este sentido2, preocupa fuertemente que el gobierno de turno mantenga o incluso 

aumente su capacidad de intervención en el contenido de los medios de comunicación 

audiovisuales y otros aspectos claves de la regulación3: 

  

                                                           
1 El Congreso de Colombia debate un proyecto de ley “por la cual se promueve la convergencia entre la provisión de redes y servicios de 
telecomunicaciones y los servicios de televisión y de radiodifusión sonora, se ordena la supresión y liquidación de la Autoridad Nacional de 
Televisión, se distribuyen competencias en materia de televisión y radiodifusión sonora entre las entidades del estado, y se dictan otras 
disposiciones”, que tiene como objetivo adecuar su marco normativo para la radiodifusión y los servicios de telecomunicaciones ante los 
retos que implica la convergencia tecnológica 
2 Establece que la ANRC “no estará sujeta a control jerárquico o de tutela alguno y sus actos sólo son susceptibles de control ante la 
jurisdicción competente” (art. 3, par. 1°), elimina la representación de integrantes del gobierno de los organismos reguladores, los 
directores de la ANRC tendrán mandatos extendidos de 6 años y los procesos de selección se realizarán por intermedio de universidades 
privadas y públicas (art. 4) 
3 El MINTIC “asume la de vigilancia y control del servicio de televisión que quedará, de manera integral y convergente, unida a la vigilancia 
y control que actualmente ejerce respecto de la provisión de redes y servicios de Comunicaciones y del servicio de radiodifusión sonora” 
(argumentos de la exposición de motivos, num. 6) 
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a. El gobierno mantiene las atribuciones de control y vigilancia de la radiodifusión 

sonora, inclusive sobre aspectos de contenidos. 

b. El gobierno aumenta su las atribuciones de control y vigilancia de la televisión que 

antes tenía la ANTV. 

c. El gobierno decidirá el destino de los dineros del Fondo Universal Único (que suma al 

FONTIC y el FONTV, éste, gestionado anteriormente por ANTV) sin especificar 

criterios claros y transparentes para su acceso y dejándolo librado a su 

discrecionalidad política (art. 13) 

 

Las exigencias internacionales de constituir diseños institucionales democráticos se han 

establecido justamente para lo contrario: evitar o limitar la intervención gubernamental en 

el funcionamiento de los medios de comunicación. 

 

2. Afectación de la TV pública, la diversidad y el pluralismo de medios 

 

La existencia de medios públicos (no gubernamentales) fuertes y sostenibles es un elemento 

clave para que nuestros países tengan un sistema de medios diverso y plural, según han 

reiterado la UNESCO y la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH. 

 

Sin embargo, este proyecto de ley impacta de manera negativa en la sostenibilidad de la TV 

regional y local pública al trasladar los ingresos provenientes de las contribuciones de las 

empresas de TV por suscripción al Fondo Universal Único y destinar esos recursos, 

expresamente, sólo para “el financiamiento de los planes, programas y proyectos para 

facilitar el acceso universal de los habitantes del territorio nacional a las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones y los servicios de audiovisuales” (art. 13). Contradiciendo 

lo que dice la misma exposición de motivos (como si fueran textos de iniciativas diferentes)4, 

no hay nada en la ley que garantice que se destinarán esos recursos para el funcionamiento 

y contenidos de la TV pública. 

 

Para que los medios públicos se adecuen a los parámetros del derecho a la libertad de 

expresión consagrados en el artículo 13 de la Convención Americana, deben garantizar el 

pluralismo y la diversidad de voces en su programación y, a su vez, los Estados deben 

asegurar que estos medios de comunicación cuenten con fondos públicos suficientes y 

estables para cumplir con su misión5. El FONTV ha sido calificado como una buena 

                                                           
4 El Fondo para el Desarrollo de la TV y Contenidos “se traslada, manteniendo su estructura de ingresos y la destinación prioritaria de sus 
recursos hacia el fortalecimiento de la televisión pública, de tal manera que se garantice la sostenibilidad de ésta” (argumentos de la 
exposición de motivos, num. 6) 
5 Estándares de libertad de expresión para una radiodifusión libre e incluyente, párr. 92 y 93 
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experiencia internacional para el fomento de la diversidad y el pluralismo, especialmente en 

la transición digital, por lo que resulta incomprensible su supresión. 

 

La falta de recursos para la TV pública afectará gravemente la diversidad de medios, la 

producción nacional audiovisual, la descentralización de información y, por ende, el 

ejercicio pleno de la libertad de expresión para aquellos grupos o sectores que están fuera 

de los circuitos dominantes del mercado. Si bien es indispensable la intervención del Estado 

para garantizar el acceso universal a la población, esto no puede ser en detrimento del 

financiamiento de los medios públicos. 

  

3. Un organismo “convergente” que no tendrá una mirada convergente 

 

Los cometidos del nuevo regulador así como el perfil de sus directores forman parte de 

decisiones que, más allá de las buenas intenciones de la exposición de motivos, indican que 

no será un organismo con capacidad de abordar integralmente la convergencia sino 

solamente las exigencias de sector de telecomunicaciones y TIC, en detrimento de los 

servicios audiovisuales de radio y televisión. En este sentido, destacamos: 

 

a. El mandato de la ANRC se centra especialmente en la regulación de la provisión de 

servicios de telecomunicaciones y competencia económica, dejando de lado 

aspectos relevantes sobre la libertad de expresión, diversidad cultural o democracia, 

entre otros, en las plataformas a regular: será “el órgano encargado de promover la 

competencia, y regular los mercados de las redes y los servicios de comunicaciones; 

con el fin que la prestación de los servicios sea económicamente eficiente, y refleje 

altos niveles de calidad” (art. 3). Tal como lo ha señalado la Relatoría Especial de 

Libertad de Expresión de la CIDH “Las normas de competencia no son suficientes 

para asegurar la diversidad y el pluralismo informativo, por ello los Estados deben 

adoptar públicas activas para promover la diversidad de contenidos audiovisuales”6. 

 

 

b. Sus integrantes solamente podrán tener profesión de ingenieros, economistas o 

abogados (art. 4). Si bien estos perfiles técnicos son necesarios para las tareas a 

regular, restringirlos a sólo esas áreas de conocimiento resta la posibilidad de contar 

con los perfiles necesarios para otros objetivos de la ley como la garantía del 

pluralismo y la diversidad, no solamente en los servicios de radiodifusión, sino 

también en otros servicios audiovisuales como en la televisión de paga y en otras 

                                                           
6 Estándares de libertad de expresión para la transición a una televisión digital abierta, diversa, plural e inclusiva, párr. 25 
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plataformas de servicios audiovisuales no lineales, tales como los conocimientos 

vinculados a la cultura, la gestión de medios, la libertad de expresión o la 

comunicación.  

 

c. Es notoria la ausencia de referencias a instrumentos internacionales, cuyas 

disposiciones también son obligatorias para el Estado de Colombia como, por ej., la 

Convención de Diversidad Cultural de UNESCO y los estándares de libertad de 

expresión de los organismos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

 

El gobierno saliente, a través del MINTIC, solicitó a UNESCO un informe y recomendaciones 

para avanzar en este tema. Sin embargo, OBSERVACOM considera que los contenidos del 

mismo han sufrido modificaciones sustanciales por parte del ponente, por lo que sugiere 

una nueva consulta técnica a este organismo multilateral antes de seguir avanzando en su 

tratamiento. Asimismo, considera que igual solicitud debería hacerse al Sr. Edison Lanza, 

Relator Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH. 

 

4. Congelamiento de la estructura de medios audiovisuales por renovación 

automática de plazos de los permisos 

Aunque es presentado como un proyecto de ley para crear un organismo regulador 

convergente, algunas de sus disposiciones no se explican bajo este fundamento, e implican 

serios obstáculos para la diversidad y el pluralismo de medios de comunicación en Colombia. 

Nos referimos a la inclusión de un artículo que dispondría que “los permisos para uso y 

explotación del espectro radioeléctrico en sus diferentes formas serán por periodos de treinta 

(30) años renovables” (art. 10, parágrafo único).  

Si bien es necesario otorgar certezas jurídicas a los operadores con tiempos razonables en la 

duración de sus concesiones, no hay razón fundada y motivada para una extensión tan 

grande del plazo. Este plazo triplica el plazo actual vigente, y significaría una renovación 

automática de los permisos actuales que congelaría el mapa mediático de un país que, por 

ejemplo, mantiene un fuerte oligopolio en la TV abierta de alcance nacional. Al respecto, la 

Relatoría de la CIDH ha afirmado que: “… la decisión para renovar o no una licencia debe 

analizar en el caso concreto cómo compatibilizar el objetivo de fomentar la pluralidad y 

diversidad de voces, en particular en países o regiones con índices de concentración de la 

propiedad de los medios de comunicación muy altos.”7  

 

                                                           
7 Estándares de libertad de expresión para una radiodifusión libre e incluyente, párr. 77 
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5. Una ley de tanta importancia no debería aprobarse de apuro y sin participación 

ciudadana 

 

Por último, OBSERVACOM considera que un proyecto de tal complejidad e impacto en la 

democracia y el ejercicio de derechos fundamentales deberían disponer de un tiempo 

suficiente a la deliberación pública y la participación ciudadana, antes de su aprobación. En 

este sentido, acompañamos el planteo de las organizaciones colombianas Fundación 

Karisma, Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP) y el Centro de Internet y Sociedad de 

la Universidad del Rosario (ISUR) para que “esta iniciativa se discuta a través de un proceso 

amplio que incluya audiencias públicas, en la que las partes interesadas –sector de las TIC y 

las telecomunicaciones, sociedad civil, expertos internacionales como la UNESCO, Gobierno, 

etc.– puedan ser escuchadas y consultadas. Esta discusión pública, sin duda, puede ayudar a 

subsanar los problemas que hemos identificado y generar una iniciativa legislativa que esté a 

la altura de las circunstancias”. 

 

 

 

 

 Gustavo Gómez Aleida Calleja 

 Director Ejecutivo Coordinadora Advocacy 


